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cuatro, folio 18, este funcionario ordenó que 
las presentes diligencias fueran pasadas al 

' suscrito para los efectos de la Glosa judicial 
y falto respectivo, según auto de las nueve 

4Bt y media de la manana del mismo día y ano, 
1 por lo que al reverso del mismo folio se pu-

483 so el cúmplase de ley y se declara abierto el 
periodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
· Que por escrito del siete de Agosto de 

484 mil novecientos cincuenta y cuatro, presen­
tado a las diez de la maftana folio 20, el se· 

485 nor Ricardo Barreto P., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 

485 se le tuviese por personado en este juicio 
como apoderado del senor juan F. Rivas 

487 presentado como prueba· de su legítima per-
487 sonerfa, copia del poder suscrito a su favor, 
488 que razonado corre al folio 19, el suscrito 
488 lo tuvo por personado el mismo dia de la. -------...... =-------- presentación del escrito, mandando a tomar 

PODER EJECUTIVO razón del poder presentado dándose los 
traslados de ley a las partes; y 

, Considerando: Gobarnaoi6n r Anexos 

·Contralor[a Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., tres de Septiembre de mil novecien­
tos cincuenta y cuatro. Las diez de la maftana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
rería Municipal de Diriá, Departamento de 
Granada, que el se flor juan f. Rivas B., ma· 
yor de edad, soltero, agricultor y de aquel 
_domicilio, actuando como Tesorero MunÍci· 

Que de conformidad con Decreto Legisla· 
tivo No. 473 de l:J de Septiembre de 1946, 
los fondos del 10% de Sanidad al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres, es de Novecientos Setenta y 
Seis Córdobas con Cincuenta y Tres Cen· 
tavos (~ 966.53), suma establecida de es· 
tos fon dos, según oficio del seftor Supervi­
sor el que razonado se agrega al folio 23; y 1 : Considerando: 

• pal, durante el lapso del primero de julio al 
• ., · · treinta y uno de Diciembre de mil novecien­

tos cincuenta y tres. 
Resulta: 

Que segun Estado de Caja que corre al 
\ folio 6, de este expediente, hubo un movi· 

,. miento de Ingresos y Egresos durante el pe· 
r[odo indicado, de Un Mil Sesenta y Siete 
Córdobas con Sesenta y Seis Centavos .•• 
(~ J,077.66), en los que van incluidos los 
términos con que se abrió y cerró sus ope· 
raciones; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi­

nistrativa de esta cuenta, por el Contador 
que la tuvo a su cargo senor Reinaldo Aros­
teguí la dió en traslado al jefe de esta Sala, 
según pliego de reparos pendientes del dos 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y 

Que por quedar desvanecidos todos los 
reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y no habiendo nin· 
gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio, 
senor Barreta P., en escrito del diez y ocho 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, folio 21, pide flamar a autos para dic­
tar sentencia de solvencia a favor ael senor 
Rivas B., y ofda la opinión del seftor fiscal 
Especifico de Hacienda, al evacuar su trasla· 
lado por auto de este mismo dia, está de a­
cuerdo con dicho pedimeoto, ordenando die· 
tar la correspondiente sentencia¡ y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 
Segunda Edición Oficial y Decreto Ejecuti· 
vo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con· 
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tador Tramitador judicial, en nombre de la juicio, habiéndose puesto al pie de este 

República de Nicaragua, definitivamente, , mismo folio autos de apersonamientos, 

falla: mandando tomar razón del poder presen· 

Que esta cuenta en la forma descrita es tado, el que razonado corre al folio 12, ha· 

buena y por consiguiente se aprueba, que- biéndose dado los traslados de ley a las 

-dando el seftor juan f. Rivas, de calidades partes; Y 

indicadas junto con su fiador solidarlo, li· 
bres y solventes,con los fondos de Sanidad 
y con los del Tesorero Municipal de Diriá, 
Departamento cte Granada, por lo que hace 
al perlado del primero de julio al treinta y 

uno de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres, segundo de su actuación en 
tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al senor 
Rivas B., para que le ~irva de ·suficiente fini­
quito previa solicitud escrita a la Secretaria 
del Tribunal de Cuentas, quedando exento 
de timbres y papel sellado por Decreto Le­
gislativo No. 115 de 12 de junio de 1941. 

Cópiese, notiflquese, publfquese en cLa 
Oaceta.. y archfvese.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial- H. Saballos O., Srlo. 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., diez de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Las ocho d~ la ma­
nana. 

Visto que fué el juicio de la cuenta 
de la Tesorer{a Municipal de Morrito, De· 
partamto de Rfo San juan, a cargo del se· 
nor José Gabriel Rodriguez, mayor de edad, 
casado, talabartero y de aquel domicilio, 
durante el periodo de julio a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y·nueve. 
· Resulta: 

Según Cuadro Demostrativo de Caja que 
corre al folio 6, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de Un Mil Ciento Se· 
senta y Cinco Córdobas con Cincuenta y 

. Dos Centavos (CJ 1,165.52), en los que van 
im:lufdos los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que por. terminado el examen administra­

tivo de esta cuenta por el Contador senor 
Guillermo Ramlrez, estas diligencias pasa­
ron a conocimiento del senor jefe de la 
Sala, según pliego de reparos pendientes 
que corre al folio 11, esta Superioridad or­
denó en primeras fnstancias por autos de 
las ocho y veinte minutos de la manana del 
treinta de Agosto de mil novecientos cin­
cuenta y uno, que estas diligencias pasaran 
al que suscribe, habiéndose puesto al re· 
verso del folio 11, el cúmplase de ley y de· 
clárase abierto el periodo judicial de esta 
cuenta; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las ocho y 

un cuarto de la manana del veintidós de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
folio 13, el senor Ricardo Barreto P., pidió 
se le tuviese por personado en el presente 

Considerando: 
Que según Cuadro Demostrativo de los 

fondos del lO°lo de Sanidad, acusa tener 
una existencia al último de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, de Dos· 
cientos Setenta y Siete Córdobas un Cen­
tavo <<i 277.01), de conformidad con De· 
creto Legislativo No. 473, de 13 de Sep· 
tiembre de 1946.-Aprobación del Super­
visor de estos fondos al folio 16; y 

Considerando: 
QÜe por quedar desvanecidos los reparos 

formulados en la Glosa Administrativa y 

Judicial, por presentar comprobantes pedi· 
dos, asi como enteros efectuados en Teso· 
rerfa, el Def\'nsor de Oficio, senor Barreto 
P., al devolv~r traslado . que le fué corrido, 
pidió se dicte sentencia, declarando libre y 

solvente a su mandante, estas diligencias 
fueron dadas al conocimiento del senor fis· 
cal General de Hacienda, quien al evacuar 
su traslado con fecha diez y seis de Octubre 
de mil novecientos cincuenta, dijo:- cHe 
examinado debidamente los autos a que se 
refiere la presente cuenta practicada al senor 
Rodrfguez, encontrando deBvanecidos los 
reparos formulados, como así lo expresan 
la razón puesta al margen de cada uno de 
ellos; por tanto, slrvase dictar la correspon· 
diente sentencia, como lo indica la ley•. 
Siendo cierto, como dicen las partes, que 
todos los reparos fueron desvanecidos en la 
Glosa Admini_strativa y Judicial, el suscrito 
llamó a autos en providencia de las nueve y 

media de la manana del diez y seis de Oc­
tubre de mil novecientos cincuenta y cua­
tro; y 

' Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá­

mites de derecho, con apoyo del Art. 151, • 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta en la forma descrita es 

buena¡ y por consiguiente, se aprueba, que­
dando el seftor José Gabriel Rodrfguez, de 
calidades indicadas, junto con su fiador so· 
lidario, libres y solventes con los fondos del 
100/o de Sanidad y los de la Tesoreria Mu­
nicipal de Morrito, Departamento de Rfo 
San juan, comprendido en el lapso del pri­
mero de Julio al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve, se­
gundo de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución para que 
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· le sirva de suficiente finiquito, previa solici· 
tud escrita en la, Secretar(a del Tribunal de 
Cuentas, quedando exento de timbres y pa· 

· · pel sellado por Decreto Legislativo No. 115, 
de 12 de Junio de 1941. 

y Mensajero del Departamento de Contabi· 
lidad del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, de· 
vengando el sueldo mensual de Cuatrocien· 
tos Córdobas ((,f: 400.00), los que se impu· 
tarán al Trtulo VII, Capftulo 1, Arto 05, Inci­
so 13) del Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Cópiese, notiffquese, publrquese en cla 
Gaceta, y archfvese. · Entre líneas-Ciento 
-Vale.-Gonzalo Yescas R., Tramitador 
judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Hacienda y Crédito Público Comunrquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., Marzo 25/55.-(f) A. SOMO· 

Np 201 ., ZA, Presidente de la República.-(f) Rafael 
El Presidente de la República, A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 

- Acuerda: ' cho de Hacienda y Crédito Públi.:o. 
Nombrar a partir del 22 de Febrero co· J . -

rriente, a don juan Rafael Pravia Romero, No. 28 
Guardalmacén del Centro destilatorio de El Presidente de la República, 
Quezalguaque, en el Departamento de León, Vista la solicitud que con fecha 5 de Ene· 
en lugar del Sr. José Rosa Guido, que re ro de este ano y bajo el No. 16 introdujo al 
nunció. Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 

El nombrado tomará posesión de su car­
go ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de Ley, devengando 
el sueldo mensual de Quinientos Córdobas 
('9: 500.00), los que se imputarán al Título 
VII, Capítulo XX, Arto. 01, Inciso 21 del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunrquese.-:--Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., Febrero 24/55.-(f) A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República.~(f) Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público. 

No. 204 
El Presidente _de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del 1 ro. de Marzo próxi· 

mo a don José Castro Aragón, Portero de 
la División de Servicios de ta Dirección del 
Impuesto Sobre la Renta, en lugar del Sr. 
Fernando Reyes L. 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, de· 
vengando el sueldo mensual de Trescientos 
Cincuenta Córdobas (C,J: 350.00), los que se 

.-::- '\: imputarán al Tftulo VII, Capítulo VI, Arto . 
05, Inciso 11) del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.- Ma· 
tt,gua, D.N., Febrero 28/55.-(f) A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República.-(f) Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público. · 

.. 
No. 206 . 

El Presidente de la República, 
· Acuerda: 

Nombrar a partir del tro. de Marzo co· 
rriente, a don Carlos Lara Parrales, Portero 

seftor Director de Ingresos, Coronel G. N., 
Alfonso Mejfa Chamorro a fin de que se le 
bonifique al seftor Administrador de Rentas 
del Departamento de Zelaya la' cantidad de 
seis (6) litros de alcohol-iJuro que llegaron 
de menos en la remesa de un mil litros. En· 
vio No. 52625/145 del 1 •. de Diciembre de 
1954, Traslado No. 1844 procedente del 
Centro Destilatorio de Chichigalpa; y 

Considerando: 
Que en el acta de 21 de Diciembre de mil 

novecientos cincuenta y cuatro suscrita en 
la ciudad de Bluefields por los seftores Wi· 
lliam Halsall, Administrador de Rentas del 
Departamento de Zelaya; Leopoldo Domfn· 
guez R., Guardalmacén de Especies Fisca­
les de la misma oficina¡ Pedro S. Bove E., 
Auditor del Tribunal de Cuentas y Feman· 
do Baltodano, Teniente G. N., en represen· 
tación del jefe Polftico y Subdelegado de 
Hacienda del Departamento, donde se pone 
de manifiesto que la merma fué ocasionada 
por filtraciones en uno de los barriles, 

Acuerda: 
Bonificar al Administrador de Rentas del 

Departamento de Zelaya, seftor William Hal· 
sall, seis (6) litros de alcohol puro que re­
sultaron de menos en la remesa de un mil 
litros, Envio No. 52025/145 del primero de 
Diciembre .de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, procedente del Centro Destilatorio 
de Chichigalpa. 

Comufquese.-Casa Presidencial.-Mana-
- gua, D. N., a los veinticuatro dfas del mes 

de Febr~ro de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-(f) A. SOMOZA, Presidente de la 
República.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 
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BANCO NACIONAL DI! NICARAOUA 

Dl!PARTAMl!NTO DI! EMISION 

• 

.... 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE ENERO DE 1955 
~ 

ACTIVO 
Fondoa Dlspoalbl•• 

PASIVO .,:;· .. ,,., 

fondo de Nivelación de Cambio• 
Otro1 fondos: 

Cotocaclenn 

Redescuentos 1 De1cuento1 
Préstamo• 
Cédulas del Banco Hipotecario de Nlc. 
Certificado• del Te1oro Nacional 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocacioaes 

Otras C11nt11 del Acllwo 

Valores Diverso• 
Intereses pot-cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dlf. Camb.-Operacione1 Ley 11/~/50 

Total del Activo Realtzabl1 

. Otr111 Cuent11 del Debe 
Oasto1 Oenerale1 1 de Adminlstraciór. 
Gastos Paiado1 por Adelantado 
Gastos sobre compras y embar~ues de oro 
Interese• Pagado1 • 
Comisionea Pagadas . 1 

TOTAL 
Cut.tas d1 Urd1n Deudoras 

ii;t· 
'\(>" 

«::'/, 
,',·, 

TOTAL Gl!Nl!RAL 

GENARO MUÑIZ L .• 
Contador. 

V 

' 59,386,269.90 
673,755.09 

• 188,832,883.16 
10,818,946.19 

• 

• 

• 

-o-
5, 936,227.45 
4,239,909.96 
-o-

14,703.35 
18,727.23 
62,147.63 

·-o-

175,776.14 
241,300.16 

5,265.68 
-o-
-o-

" 

• 60,060,024.99 

209,827,966.76 

'- 95.578.21 
• 269,983,569.96 

422,341.98 
4 270,405,911.94 

262, 784,295. 77 
4 533,190,207.71 

Blllet11 'I Depó11tD1 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito• 

Otras Cuentas del Pasivo 

Intereses Recibido• por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 

Total dll Pasi110 Exteibll 

Otras Cuentas del Haber 

Intereses Ganado• 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Ganado• en Suspenso 

R.HrYH 

Fondo d~ RuMva Legal 
Incrementos al fondo de Nivelación 

de Cambio 
TOTAL 

Cuentas d1 Orden Acreedo11u 
TOTAL Gl!Nl!RAL 

Managua, D. N., 8 de Febrero de 1955. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión 

LEON DE BAYLE, 
Gerente General. 
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' 144,453,767.00 
31,524,451,44 
49,584,649.41 

165,000.00 

• 

• 

1,415,162.84 
4,108,954.36 
-o-
-o-
-o-

697,171.35 
171,289 94 

026 
12,801.74 
2,207 23 

! 
\ 

• 225,727,867.85 

5,524,117.20 
• 231,251,985.05 

883,470.52 

2,000,000.00 

36.270,456.37 
• 270,405,911.94 

262,784,295. 77 
• 533,190,207.71 
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,R. D. LACAYO, 
Vlce-GereQtc. 
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del Reglamento del Poder Ejecutivo. -Or· Guerra, Marina y Aviaci6n 
------~--------,-------=-=------ dena: No. 5-F Unico.-lncorporar de la vida civil a la 

El Presidente de la Repl'ibllca, Guardia Nacional de Nicaragua, con el 
En uso de las facultades que le confieren rango' de Subteniente (P·A-C·M), a los se· 

Jos artículos 194, Jnc. 8 Cn. y 147, lnc. 11, ftores Osear Manuel Mayorga S., Flavlo 
del Reglamento del Poder Ejecutivo.-Or· Morales S. Y Rodrigo Sáenz P., quienes de· dena: vengarán el sueldo prescrito para oficiales 

Unico.-Reincorporar de la vida civil a la de su mismo rango y ,servicio. 
Guardia Nacional de Nicaragua, con su mis· El. pres~nte Acuerdo surte ~us efectos 
mo rango, sin goce de sueldo al Subte· desde el primero de febrero comente. 
niente (P·A) Francisco Zamora o.' 1 Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 

El presente Acuerdo surte sus efectos nagua, D.N., 2.2 ~e Febrero de 1955. (f) - SO· 
desde el seis de Febrero de 1955. ~OZA .. El Ministro de la Guerra, (f)-Fran• 

Comuniquese.-Casa PresidP.ncial.-Ma· cisco Ga1tán C.-Coronel G. N. 
nagua, D.N., lOdeFebrerode 1955. (f)-SO· _. 
MOZA. El Ministro de la Guerra (f)-Fran· No. 6-8 
cisco Gaitán C.-Coronel G. N. ' El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los artkulos 194, lnc. 8 Cn. y 147, lnc. l l; 
del Reglamento del Poder Ejecutivo.-Or• 

No. 9-B 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los artículos 194, lnc. 8 Cn. y 147, lnc. 11, 
del Reglamento del Poder Ejecutivo.-Or· 
den a: 

1 ro.-lncorporar de la vida civil a la 
Guardia Nacional de Nicaragua, con el ran­
go de Subteniente (P·A), sin goce de sueldo, 
al senor Fernando Boza 0.-Efectivo del 8 
de febrero de 1955. 

. 2do. -Reincorporar a Ja Guardia Nacio· 
nal de Nicaragua, sin goce de sueldo a los 

- siguientes oficiales: Capitán (lnf.) Víctor 
~· Fonseca . C., Teniente (lnf .) Agustín Sa­
lmas P., Teniente (lnf.) Rodrigo Ortega G., 
S~bteniente (P) Eduardo Núftez V. y Subte· 
n1ente (P-A) Arturo Castillo L.-Efectivo del 
18 de febrero de 1955. . 

Comuniquese.-:--Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N , 23 de Febrero de t 955. (f}-SO­
MOZA. El Ministro de la Guerra (f)-Fran· 
cisco Oaitán C.-Coronel O. N. ' 

No. 8-8 
. El Presidente de la República 
· En uso de las facultades que le c~nfieren 

los artículos 194, lnc. 8 Cn. y 147, lnc. 11, 
del Reglamento del Poder Ejecutivo.-Or· 
den a: 

Urtico. Reincorporar a la Guardia Na· 
c!onal de Nicaragua, con su mismo rango, 
sm goce de sueldo, al Subteniente (P·A) 
Abraham Narváez López. 

El presente Acuerdo surte sus efectos 
desde el diez de Febrero corriente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma­
nagua. D.N., 22 de Febrero de 1955. (f)-SO· 
MOZA. El Ministro de la Guerra (f) -Fran· 
cisco Oaitán C.-Coronel O. N. ' 

No. 7-B 
. El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los artfculos 194, lnc. 8 Cn. y 147 lnc. 11, 

dena: · 
Reincorporar a la Guardia Nacional de 

Nicaragua, sin goce de sueldo, a los si· 
guientP.s oficiales: Teniente {lnf.) G. N., 
Carlos A. Chavarrra C., Subteniente (P) 
(lnf.) G. N., jorge T. Jiménez 8. y Subte­
niente (P·A-lnf .) O. N., Andrés Cha va· · 
rrfa C. 

El presente Acuerdo surte sus efectos -
desde el 14 de Febrero de 1955 . 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 21 de Febrero de 1955 (f)-SO· 
MOZA. El Ministro de la Guerra, (f)-fran· 
cisco Gaitán C.-Coronel G. N. 

Tribunal de Cuenta• 

Reclamación Nº. 10383 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, .O. N., diez de Enero de mil nove.:' 
cientos cincuenta y cinco.-Las once de la 
mana na. 

Vis~os, 
Resulta: 

En carta del 29 de Octubre de 1954,el Dr. 
Salvador Castillo, a nombre de la Nep· 
tune Oold Mines Company, pidió a es· 
te Tribunal la devolución de US$ 349.49, 
que su rep~esentada pagó de más en póliza 
NQ. SA-2122.de la Aduana de Managua, 
por la exportación de 100 kilos 803 gramos 
de oro en barras y t 19 Kilos 773 gramos. de 
plata, fundando su petición en el adjunto 
certificado de análisis extendido por la Ame­
rican Smeltin & Ref ining Co.~ el t ro. de Oc· 
tubre de 1954. 

Considerando: 
Según el certificado de análisis presentan· ' 

do, en los metales exportados se encontra· 
ron de oro puro 100 Kilos 405 gramos (no se 
toma en cuenta la plata porque pert'!nece a 
una mina matriculada), que a USJ 17.00 el 
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Kilo neto de oro dan USJ 1, 706.19 y como 
la CompafUa ya habla pagado US$ 2.056.38 
hay a su favor el saldo de US$ 349.49. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, oído el 

dictamen fiscal y corridos los demás trámites 
legales, con apoyo en el A rt. 182 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre de 1899 y el decreto de 20 
de Septiembre de 1909. 

Resuelve: 
. Se reconoce a la Neptune Gold Mining 
Company la cantidad de Trescientos Cua· 

·· renta y Nueve Dólares y 49/100 (US$ ..... 
349.49), que el senor Recaudador General de 
Aduanas se servirá mandar a devolver. 

Notifíquese y publfquese en e La Gaceta>. 
·-utises Huete.-j. Zelaya G., Srio .. 

Es conforme;-Managua, D.N., 23/1/55. 
. -J. Zelaya G., Srio. .... 

.- Es conforme.-Mam1gua, D.N., 24/9o./54. 
-J. Zelaya O., Srio. 

Reclamo N•. 10159 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., once de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Las once 
de la manana. 

Vistos, 
Resulta: 

En carta det 7 de julio de .1954, el 
doctor Salvador Castillo, a nombre de la 
Neptune Gold Mining Company, pidió a 
este Tribunal la devolución de US$ 295.39, 
que su ~epresentada pagó de más en póliza 
N•, SA-2088 de La Aduana de Managua, 
por la txportación de 86 Kilos 297 gramos · 
de oro en barras y 101 kilos 654 gramos de 
plata, fundando su petición en el adjunto 
certificado de análisis extendido por la Ame· 
rican Smelting 8i Refining Co., el 1 o. de 

. Re'clamo N•. 10161 junio de 19.54. 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. . Considerando: , 

Managua, D. N., once de Septiembre de Según el certificado de análisis presenta· ~ 
mil novecientos cincuenta y cuatro.- -Las do, en los metales exportados se encontra· jf 
once de la manana. ron de oro puro 86 kilos 181 gramos (no se ,, .. 

Vistos, toma en cuénta la plata porque pertenece a 
• Resulta: una mina matriculada), que a US$ 17.00 el 

En carta del.26 de Agosto de 1953, el Dr. kilo neto de oro dan US$ 1,465.08 y como 
Mariano Argilello Vargas,· a nombre de la la compaf\ía ya habla pagado US$ 1,760.46 
Neptune Gold Míning Company, pidió a hay a su favor un saldo de US$ 295.38. 
este Tribunal la devolución de US$ 324.08, Por Tanto: . 
·que su representada pagó de más en pó· El suscrito Contador de Glosa, oído el 
liza No. SA-1999 de la Aduana de Ma· dictamen fiscal y corridos los demás trámi· 
nagua, por la exportación de 95 kilos J 46 tes Jegale·s, con apoyo en el Art. 182 de la 
gramos de oro en barras y 111 kilos 837 Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
gramos de plata, fundando su petición en de 15 de Diciembre de 1899 y el decreto de 
el adjunto certificado de análisis extendido 20 de Septiembre de 1909. · 
por la American Smelting 8i Reflning Co., Resuelve: 
el 3 de Agosto de 1953. . · Se reconoce a la Neptune Oold Mining 

Consid1!rando: Company, la cantidad de Doscientos No· 
· Según el certificado de añálisis presentado, venta y Cinco Dólares y 38/100 (US$~ ...• 
en los metales exportados se encontraron de 295.38), que el senor Recaudador General 
oro puro 95 kilos 112 gramos, (no se toma de Aduanas se servirá mandar a devoiver. 

, en cuenta la plata, porque pertenece a una NotiUquese y publfquese en cLa Gaceta>. 
mina matriculada), que a US$ 17.00 el kilo -U. Huete.-j. Zelaya G., Srio. . 
neto de oro, dan US$ 1,616.90 y como la Es couforme.-Managua, D.N., 24/9º./54. 
Compaft(a ya habla pagado US$ 1,940.98, -J. Zelaya C., Srio. 
hay a su favor el saldo de US$ 324 08. 

Por Tanto: Reclamo No. 10198 . 
El suscrito Contador de Glosa, oído el Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

dictamen fiscal y corridos los demás trámites Managua, D. N., veintisiete de Septiembre 
legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley de mil nover.ientos cincuenta y cuatro.-Las 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de once de la maftana. 
15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 20 Vistos, 
de Septiembre de 1909¡ Resulta: 

• Resuelve: .:. En carta del 5 de Agósto de 1954, el doc· 
· Se reconoce a la Neptune Oold Mining tor Salvador Castillo, a nombre de la 
Company la cantidad de Trescientos Veinti· Luz Mines Limited, pidió a este Tribunal la 
cuatro Dólares y 08/100 (US$ 324.08)~ ·que devolución de US$ ~99.44 que su representa· 
el seftor Recaudador General de Aduanas da pagó de más en póliza No. SA-2098 de 
se servirá mandar a devolver. la Aduana ·de. Managua, por la exportación 

Notiffquese y pubHquese en cLa Gaceta,. de 87 kilos 162 gramos de oro en barras y 23 
-U. Huete.-J. Zelaya G., Srio! ,dci1os 919 gramos de plata, fundando su pe· 
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tición en el adjunto certificado de análisis 
extendido por la johnson1 Matthey y Co. 
Ltda., el 22Junio de 1954. 

Considtrando~ 
Según el certificado de análisis presentado, 

en los metales exportados se encontraron 
de oro puro 86 kilós 980 gramos (no se to· 
ma en cuenta la plata porque pertenece a 
una mina matriculada), que a US$ 17.00 el 
kilo neto de oto, dan US$ 1.478.66 y como 
la Companfa ya habla pagado US$ 1,778.10 
ha} a su favor el saldo de US$ 299.44. 

-Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, ofdo el 

dictamen fiscal y corridos los demás trámi· 
tes legales, con apoyo en el Art. 182 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de 15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 
20 de Septiembre de 1909. 

' · Resuelve: 
Se ·reconoce a la Luz Mines Limited, la 

cantidad de Doscientos Noventa y Nueve 
Dólares y 44/100 (US$ 299.44), que el senor 
Recaudador General de Aduanas se servirá 
mandar a devolver. . 

Notifíquese y publlquese en cla Gaceta>. 
-U. Huete.-J. Zelaya G., Srio. 

Es conforme.-Managua1 D. N., 4/Xl/54. 
-J. Zelaya G .•. Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9"785 
Tre1 tarde dieciocho Marzo próximo, 1ubaataráse 

Cite juzgado: finqulta Santa Rosa, compuesta cua· 
tro manzanas, ejidos Santo Tomás, e1to1 lindero•: 
oriente, Alejandrina viuda Ruiz¡ poniente, norte, 
Hemán Báez; 1ur, heredero• jacinto Ruiz, y cinco 
rese1 a!lo arriba. 

Ejecución: Ramón Rodríguez, contra fellclana 
Rodríguez. 

·Base: quinientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Local. Acoyapa, veinticuatro febrero 

mil novecientos cincuenta y clnco.-L. A. Outiérrez 
M., Srlo. 3 3 

N9 784 
Veinte y nueve de Marzo próximo venidero, re­

mataránse al mejor postor en el local de esta Alcal· 
dfa, 101 siguientes lotea de terrenos municipales, 1i­
tuados en Zonas N9 3 y N9 6 de Bull Bull y El Tu­
ma, de esta jurl1dlcclón. 

A las ocho de la ma!lana el lote •Ch•, de ciento 
1esenta y dos hectáreas y ocho mil trescientos ca­
torce metros cuadrados de exten1lón superficial, 
lindante: norte po1eslón de fausto Molinares y 
juan Centeno¡ oriente, posesión de Víctor Hernán­
dez; sur, posesión de Ouadalpe Aráuz, Rfo de Bull 
Bull en medio¡ y occidente, posesión de fausto Mo· 
linare1. 

A las diez de la mañana el lote cg• de ochenta y 
1iete hectáreas y cinco mil dosciento1 treinta y seis 
metros cuadrados de extenalón superficial, lindante: 
norte, terrenos nacionales poscfdoa por Valerano 
Guido y Eulallo Benavlde1¡ oriente, 101 poseídos 
por el mismo 1eftor Benr.vldea; sur, terreno• bal· 
dfo1 nacfonales; y occidente, 101 poaefdo1 por juan 
Centeno. 

Oyenae posturai legales. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa veinte )' 1eia de 

Frbrero de mil novecient0t cincuenta y cinco.-S. 
Amador P.-J. J. Mairena, Srio._ 

Ea conforme.-j. J. Mairena, Srlo. 3 3 

N9 805 
Once mañana, once de Marzo próximo subasta­

ráse este juzgado rústica, limitada: oriente, franci•· 
co Orozco y sitio Santo Domingo; poniente, Zaca­
r(as Obando y Luis 'ráuz¡ norte, francisco Martf­
nez Castro, antes, hoy Humberto Sánchez¡ y 1ur, 
Manuela y Marco1 Obando. 

Oyense posturas. 
Ejecución: Humberto Sánchez a Oerardo Aráuz. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, 1iete fe· 

brero mil novecientos cincuenta y cinco.-j. L. 
Alonzo J., Srlo. 3 2 

N9 806 
Once mañana, doce de Marzo próximo 1ub11ta­

ráae este rústica, limitada: oriente, Simeón Ouzmán 
poniente, Simeón Ouzmán y otra; norte, camino en 
medio Simeón Ouzmán; aur, habel y Crescencio 
Valle y Valentrn Ouzmán. 

Ejecución: Genera Castro de -Rocha a Vlrglllo 
Rocha Valle. 

Oyense poatur1s. 
Secretaría juzgado Local Civll. Boaco, cinco fe· 

brero mil novecientos cincuenta y cinco.-j. L. 
Aidnzo j., Srlo. 3 2 

No. 807 
. Once mañana quince Marzo próximo, 1ubutaráae 
este Juzgado rústica, limitada: oriente, Ambro11ia 
Romero¡ poniente, camino en medio, Higlnio Ra­
mos¡ norte, Estanislado Méndez; 1ur, Martiniano 
Méndei camino en medio y otro. 

Ejecución: E1tanislado Méndez a Inocente Guz­
mán. 

Oyenae posturas. 
Secretaría juzgado Local Civil,, Boaco, ocho fe­

brero mil novecientoa cincuenta y cinco.-j. L. 
Alonzo J., Srio. 3 2 

-~ ' 
No. 808 

Once mai'lana diez y ocho Marzo 1ubutará1e cite 
Juzgado rústica, limitada: oriente, fldelina Castillo; 
poniente, Roberto Treminio; norte, Narciso Somo­
za¡ sur, fidelina de Castillo. 

Valorada: doscientos córdobas 
Ejecución:· Terencio Dfaz a fuliencla Somoza de 

Díaz. 
Oyenae posturas. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, cuatro 

febrero mil novecientos cincuenta y cinco. -J. L. 
Alonzo J., Srio: 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 551 

Candelaria Ortlz, solicita trtulo aupletorlo, finca 
urbana, cata población, trelntiocho varaa largo, por 
doce ancho, limitada: oriente, Alfredo Ortiz; ponlen 
te, francisco Hernandez; norte, Rosa Carballo; sur, 
José Marra López, calle en medio. 

Oyense opoaicionea. 
juzgado Local. La Concepción, uno febrero, 

mil novecientos clnc11enta y cinco.-M. Arturo Ca· 
lero.-Rubén Oómez S., Srio. 3 3 

N9 592 
·ooroteo y Rafael Rodríguez, se presentaron a 

este Juzgado Local, solicitando Ululo supletorio de 
cuatro manzanaa de terreno de extensión, cercadas 
con alambre y piedra que tienen en común, lugar 
La Pita, de esta jurisdicción, sitio Terranova, de Ja 
misma comprensión, que linda: al oriente, con el 
rfo que viene de Sébaco; al poniente, propiedades 
de 101 101lcitante1; al aur, con cerro de La Cruz; al 
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norte, montes Incultos, quebrada de por medio, y 
la estiman en do1clento1 pesos córdob11. 

Quien te crea con derecho opóng11e término le­
gal. 

Juzgado local Civil. Jlcaral, cuatro de Febrero 
de mil noveciento11 cincuenta y clnco.-Secundlno 
Vallejo, Juez Local.-Oflllo Urrutla, Srio. 

3 3 

N9 622 
Eduardo Selva, solicita titulo supletorio casa y so­

lar, Cantón la Merced, barrio Sagrario, León, lin· 
dante: oriente, Josefana viuda Salgado; poniente, 
Dr. Alcldes Delgadillo¡ norte, Lucra viuda Pérez¡ 
1ur, Casa Estudiante, que fue Dofta Caslmira viuda 
Debayle. 

latereaados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. león, doce Febrero mil 

noveciento1 cincuenta y cinco.-J. R. Saborfo E., 
Srlo. • 3 2 

N9 705 
Maria Luisa Medina, solicita titulo 1upletorio, ur­

bana, contiene árboles frutales, ca11 pajiza, linde­
ros, dimensiones: oriente, 1uce1ore1 Teodoro Potos­
me y otro, cuarentisiete varaa, en lfnea quebrada; 
poniente, Santo• Puplro; cincuenta varu, doce pul­
gadas¡ norte, calle Manuel y Ezequiel Rulz, diez y 
nueve varas¡ sur, 1ucesores Teodoro Poto1me, diez 
y ocho varas. 

Húbola de E.tebana Medina. • 
Valorada doscientos córdobas. 
Oposición término ley. 
Juzgado local Civil. Catarlna, dos tarde, quince 

Febrero mil novecientos cincuenta y cinco. Cé11r 
López S.-Alberto Carballo, Srlo. 3 1 • 

.. 
. N9 685 

Ramón Bustos Santana, mayor de edad, caaado, 
y de este domicilio, solicita titulo 1upleturio lote 
de terreno rural, en esta jurisdicción, calle de San 
H1pólito, situado dentro de estos linderos: norte, 

. cincuenta y cuatro varas y propiedad de Isidro Bul­
tos; 1ur1 sesenta y cuatro varas y propiedad de Die· 

, (lO Saballos; este, cincuenta y cuatro varas y propie 
dad de Isidoro Bu1to1; y oeste, .cincuenta y cuatro 
varaa y calle pública. 

Con intervención del Sindico Municipal y Repre· 
sentante del fisco. 

Lo hubo por compra que hizo a Isidoro Bultos. 
Vale do1cientos cprdobu. 
La persona que se .crea con derech<? que 1e pre­

aente dentro del término de ley. 

Juzgado local Civil. Buenoa Aires, Departamen· 
to de Rivas, diez y 1ei1 de febrero de mll noveclen· 
tos cincuenta y cinco.-felipe Chamorro C.-f. 
flores M., Srio. ., 3 1 

.. 
MARCAS DE FABRICA 

N9 653 
Scott Paper Company, de Chester, E1tado de 

Pennsylvania, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de Mar· 
cu de fábrica y Patente• de Invención, de e1te do· 
micillo, 1olicita registro ella Marca de fábrica y 
Comercio: 

CUT-RITE 
para: Papel y productos de papel, incluyendo pa­
pel higiénico, papel de tocador, 1ervlllet11 de papel, 
toballas de papel, papel tissue, papeles tissue facla­
le1, papel tissue para limpiar y papel encerado. 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Econom!a.-Managua, D. N., quince 
de febrero de mll noveclento1 cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 656 
Pittsburiih Plate Gin Company, de Pittsburgh, 

Estado de Pénnsylvanla Eatados Unido• de Améri­
ca, mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de Inven­
ción de eete domicilio, 101icita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

para: Vidrio y art!culo1 de vidrio de todu cl11es; • 
cepillos de todas clases; plnturaa y materiales para 
pintares de todu clases. 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, O. N., quince 

de Febrero de mll novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 654 
Scott Paper Company, de Chester, E1tado. de 

Pennsylvania, Estados Unldo1 de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mar­
casde fábrica y Patentes de Invención, de este do­
micilio, solicita reglatro esta Marca de fabrica Y 
Comercio: 

SCOTTOWELS 
para: Papel y productos de papel, ,Incluyendo pa­
pel higiénico, papel de tocador, servilletas de papel, 
toallas de papel, papel t111ue, papeles_tiuue faci1-
le1, papel t111ue para limpiar y papel encerado, 

Oyenae oposicione1 término legal. 

Ministerio de Econom!a.-Managua, D. N., quince 
de febrero de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 · 

No 655 . 
Mead John1on 8t Company, de Evanaville, Estado 

de Indiana, f1tados Unido• de América, median­
te apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de 
Marcu de fábrica y Patente• de Invención, de. este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrn:a.Y 
Comercio: 

LYTREN 
para: Preparados farmacéutico• que aatisfacen ne­
ce1idade1 nutritivas y alimento especialmente pre­
parado para uso del aer humano . 

Oyense posicionts término legal. 

Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., quince 
de febrero de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
N9 657 

Sterllng Oru¡ lnc., de la ciudad y Estado de New 
York, E.1tado1 Unidos de América, mediante apode· 
rado Henry Caldera Pal.lais, Agente de Marcas_ de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domic~llo, 
101iclta concesión c!e una Patente de Invención, 
consistente en: •Mejoras en o Relativas a Com­
puestos Orgánicos y Preparaciones de loa Mismos .. 

Oyense opo1icione1. término legal. 

Ministerio de Economra.-Managua, D.N., quince 
de febrero de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 
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